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O R D E N E S 

S E C R E T A R I A 

A L S E R V I C I O D E A V I A C I Ó N 
Circular. E x c m o . S r . : H e d i s p u e s 

t o que. el teniente c o r o n e l de- i n t e n 
d e n c i a D . E d u a r d o O r t i z de P i n e d a 
y - M a r t í n e z , pase des t inado " A l se rv i 
cio del A r m a de A v i a c i ó n " , c e s a n Jo ¡ 

en ia J e f a t u r a A d m i n i s t r a t i v a c o m a r 
cal de V a l e n c i a . 

L o c o m u n i c o a V . E . p a r a su c o 
n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . V a l e n c i a , 
24 de. s e p t i e m b r e de 1937. 

PRIETO 
Señor... 
C O M I S I Ó N D E I N D U S T R I A S D E 

G U E R R A D E C A T A L U Ñ A 
Circular. E x c m o . S r . : D e con fo rmi 

dad 0011 lo dispuesto en el a r t í cu lo se
gundo " del decreto de 23. -del corr iente 
sep t iembre (Gaceta de la Repiiblico, n ú 
m e r o 267), lie r e sue l to n o m b r a r a don 
T e o d o m i r o Menéndez , D . An ton io M a -
dinabeit ia, D . J o a q u í n M a r l é s , D . R ica r 
do N e i r a y D . J o s é S e r r a Sió, repre 
sentantes del Min i s t e r io de Defensa N a 
cional en la -Comisión d e I n d u s t r i a s de 
G u e r r a de Ca ta luña . La. presidencia de. 
es ta Comis ión será desempeñada por don 
Teodomir-o Menéndez . 

L o . c o m u n i c o a V . E . pa ra su cono
cimiento y cumplimiento . Valenc ia , 26 
de sept iembre d e . 1937. 

PRIETO 

Subsecretaría 
Circular. . E x c m o . S r . : A n t e ia n e 

ces idad ' p r o v e e r al p e r s o n a l 
d e los f ren tes - y a los e n f e r m o s y h e 
r idos , a c o n s e c u e n c i a de la c a m p a ñ a , 
de los e l e m e n t o s de a b r i g o n e c e s a 
r ios , he r e s u e l t o lo s i g u i e n t e : 

A r t í c u l o p r i m e r o . T o d o s l o s c iuda -
daMios q u e d a n o b l i g a d o s a e n t r e g a r , 
p«ra el s e rv i s io del E j é r c i t o , las m a n 

t a s q u e , ¡p roceden tes de los P a r q u e s 
de. I n t e n d e n i a o de p r o p i e d a d p a r t i 
cu la r , t e n g a n en sus d o m i c i l i o s , y n o 
e s t é n e x c e p t u a d a s en el ar t ículo- si
g u i e n t e . 

A r t í c u l o segundo- . P o d r á r e t e n e r 
se, c o m o m á x i m o , en las v i v i e n d a s , 
u n a m a n t a o dos , d e das que p e r t e n e z 
can" a los i n t e r e s a d o s , p o r cada c a m a 
en u so , s e g ú n las c o n d i c i o n e s c l ima
t o l ó g i c a s de la loca l idad y la c l a se 
de las m a n t a s , n ú m e r o q u e s e r á fijado 
por los C o m a n d a n t e s m i l i t a r e s i n m e 
d i a t a m e n t e d e s p u é s d e t e n e r coi ioci -
m i n t o d e e s t a o r d e n , a la que d a r á n 
la m a y o r p u b l i c i d a d . 

A r t í c u l o t e r c e r o . L a s e n t r e g a s se 
h a r á n en los P a r q u e s y D e p ó s i t o s d e 
I n t e n d e n c i a c o r r e s p o n d i e n t e s y, <;ii su 
defec to , en c u a l q u i e r e s t a b l e c i m i e n t o , 
m i l i t a r o a las a u t o r i d a d e s loie a les de 
o rden gube rna t ivo o municipal . 

A r t í c u l o c u a r t o . E s t a s ces iones s e 
r á n r e a l i z a d a s a t í t u lo -gratinilo., c o m o 
c o n t r i b u c i ó n e s p e c i a l de g u e r r a , y , 
po r lo t a n t o , sin d e r e c h o a i n d e m n i z a 
c i ó n ; p e r o s e r á n a c r e d i t a d a s m e d i a n 
te r e c ibo fi r imado po r los e s t a b l e c i 
m i e n t o s o a u t o r i d a d e s r e c e p t o r a s . 

A r t í c u l o q u i n t o . E l p l azo m á x i m o 
de e n t r e g a s e r á el de diez d ías , a p a r 
t i r d e la p u b l i c a c i ó n de e s t a c i rcu la r , 
t r a n s c u r r i d o s los cua les s e c o n s i d e r a 
rá -punitole la t e n e n c i a de las m i s m a s , 
y se pro-cederá a p r a c t i c a r r e g i s t r o s 
domiciiHarios, a fin de i n c a u t a r s e de 
tod:as las que se e n c u e n t r e n , s a n c i o 
n á n d o s e a q u i e n e s las p o s e a n -

-Ar t ícu lo s e x t o . L a s a u t o r i d a d e s 
que r e c i b a n m a n t a s las r e m i t i r á n con 
la m a y o r u r g e n c i a a los P a r q u e s de 
I n t e n d e n c i a m á s p r ó x i m o s , en les 

cua le s se p r o c e d e r á a h a c e r u n a cla
s i f icación de las m i s m a s , p a r a s e ñ a 
lar la,s que h a y a n de e n v i a r s e a los 
f r en te s y las que h a n de q u e d a r a d i s 
pos i c ión de los H o s p i t a l e s . 

A r t í c u l o s é p t i m o . -En igua l f o r m a 
se p r o c e d e r á a e n t r e g a r t o d o s los col
c h o n e s que e x c e d a n de u n o , po r ca
m a en uso , d e n t r o de cada v i v i e n d a . 

L o comúni ' co a V . E . p a r a su co 
n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . V a l e n c i a , 
23 de s e p t i e m b r e d e JQ-37. 

PRIETO 
S e ñ o r . . , 

C A R G O S 
Circular. E x c m o . S r . : A p r o p u e s 

t a de l d ' irector d e l a E s c u e l a P o p u l a r 
de E s t a d o M a y o r he r e s u e l t o d e s i g n a r 
p a r a el c a r g o de- p r o f e s o r de la c lase 
de " T á c t i c a de I n f a n t e r í a " y s u p l e n 
t e de la de. " E m l p l e o T á c t i c o d e C a 
r r o s de C o m b a t e y B l i n d a d o s " al m a 
y o r de I n f a n t e r í a , j e f e de E s t a d o -
•Mayor de la B r i g a d a d e B l i n d a d o s . 
D . L u i s C r i s t ó b a l Z a l b a , c a r g o que 
d e s e m p e ñ a r á en c o m i s i ó n y s in p e r 
j u i c i o de su a c t u a l d e s t i n o . 

L o c o m u n i c o a V . E . p a r a su c o 
n o c i m i e n t o y cuimiplimiento. V a l e n c i a , 
24 de s e p t i e m b r e de 1937. 

PRIETO 
S e ñ o r . . . 

C O M I S I O N E S 
Circular. E x c m o . S r . : H e d i s p u e s 

to d a r p o r t e r m i n a d a la c o m i s i ó n que 
p a r a el e s t u d i o de. las r e g i o n e s fo r t i 
ficadas t e r r e s t r e s y m a r í t i m a s fué c o n 
fer ida a l g e n e r a l D . C a r l o s M a s q u e -
let L a c a c i y p e r s o n a l a sus ó r d e n e s 
p o r o r d e n c i r cu l a r de p r i m e r o de j u 
n i o ú l t i m o ( D . O . n ú m . 133) 

L o c o m u n i c o a V . E . p a r a su c o 
n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . V a l e n c i a , 
24 de s e p t i e m b r e de 10.37;-

PRIETO 
S e ñ o r . . . 

D E S T I N O S 
Circular. E x c m o . S r . : H e , r e s u e l t o 

que "el t e n i e n t e c o r o n e l dle- E s t a d o 
M a y o r D . J o s é G a r c í a C a r n e r o d e s 
e m p e ñ e el c a r g o de jefe d e E s t a d o -
M a y o r del X X I C u e r p o de E j é r c i t o , 
m i e n t r a s se h a l l e e v e n t u a l n i e n t e c o n s 
t i t u ido , y sin p e r j u i c i o d e su a n t e r i o r 
d e s t i n o . 

L o c o m u n i c o a V . E . p a r a su co 
n o c i m i e n t o y c u m p l i m i e n t o . V a l e n c i a , 
26 de s e p t i e m b r e , de 1037. 

PRIETO 
S e ñ o r . . . 

E S C U E L A S P O P U L A R E S D E 
G U E R R A 

Circular. E x c m o . Sr . : H e res j ie l to 
n o m b r a r a l u m n o s de ia E s c u e l a P o 
pu la r de G u e r r a n ú m . 4, a los a s p i r a n 
tes a p r o b a d o s en los e x á m e n e s efec-
Vuado,s en d i c h o C e n t r o c o m o con s t.-
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cuenieia de la orden circular de 30 ele 
juíiio úiltimo (D. O. núm. iSoj , que fi
guran en la siguiente relación, que 
principia con Gregorio García Hervás 
y termina coi* Joaquín Agut Vic-ictno. 
todos los cuales han de efectuar su 
presentación en la Escuela antes del 
día 5 del próximo mes de octubre, en 
que comenzará el curso, siendo baja 
por fin de septiembre actual en las 
Unidades de procede tve i a y alta en 
aquella el primero del citado octubre, 
debiendo ser pasaportados con la ma
yor urgencia por las autoridades co
rrespondientes, bien entendido que los 
que- dejen de efectuar su 'presentación 
en la Escuela se entenderá renuncian 
a:l ingreso y serán, dados de baja co
mo tales alumnos. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
26 de s cp tile mil) re de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Gregorio García Hervás . 
Manuel Barbero Maganto. 
Raunó,n Ferrial Puig. 
Alberto de Pereda Mateos. 
Mariano Navarro Fadrique. 
Teodoro Lucía de las H-eras. 
Vicente Beltrán Angla da. 
Francisco Alo-as a Muñoz. 
Francisco Balaguer Blanchat. 
Jvtdsn Viñas Carspi. 
Eugenio Noguerol López. 
Alario Almagro Tello. 
Martín Pararais Pineda. 
Federico García Tendero-. 
Santiago Trujols Pardo. 
César Alcaraz Mateos. 
Jaime Amat iMacía. 
José Vilar d¡e 11 Trabál. 
Ignacio Viejo Bravo. 
José Buisán Carrasco. 
Miguel CaiivO' Aguado. 
José Cotanda Faubel. 
Marcos de Roca Valero. 
Mario . Blat Overa. 
Juan Vüches Ló¡pez. 
Diego Flores Vadillos. 
Juan Máralles Martínez. 
Francisco La Rosa Carvajal, 
Antonio Bailo Cenolle. 
José Llopis Andréu. 
José Sarratosa Casáis. 
Pedro Pérez González. 
Francisco González Adámez. 
Gristóbail Bello Mármol. 
Vicente García García. 
Antonio González Estrella. 
Isidoro Manso Román. 
Juan Carreño A-randa. 
Francisco Parras Santiago. 
Enrique Caucín Martínez. 
Agustín. Atienza Elvira. 
Francisco Alonso Gil. 
Hermenegildo Leiva Jiménez. 
José Gómez González. 
Rafael Vil 1 are i o Nieblas. 
Joaquín Agut Viciarlo. 

Valencia, 26 de septiembre de 1937. 
—'Fernández Bolaños. 

Circular. • Excmo.- Sr.: He resuelto 
nombrar alumnos de lá Escuela Po 
pular de Guerra núm. 5, a los aspi
rantes- aprobados en los exámenes 
efectuados en, dicho Centro, como 
consecuencia de. la orden circular de 
30 de julio úl t imo (D . O. níi'm. 180), 
que figuran en la siguiente relación, 
que principia con Tornas Fernández 
Molaiw y termina con. Juan VaiVerde 
Esteve, todos los cuales han de efec
tuar su p res enlacian en la Es-: usía 
antes del día 5 del próximo ni.es c-e 
octubre, en que comenzará el curso, 
siendo baja por fin de septiembre ac
tual en las Unidades de procedencia y 
alta en aquélla el primero- del citado 
octubre, debiendo ser pasaportados 
con la mayor urgencia por las auto
ridades 'corresipondiientes, bien enten
dido que los que dejen de efectuar su 
•presentación en la Escuela se enten
derá que renuncian, a! ingreso y serán 
dados de baja como talles alumnos. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
26 de septiembre de 1037. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Sen orí.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Tomás Fernández Mola-no. 
Enrique Martínez Cantó. 
Miguel' Martínez Pérez. 
Enrique Manuel Gasent. 
Enrique de la Uz García. 
Joaquín Ilbáñez Martín. -
Pascual Talayera de Mexías. 
Manuel Gascón Quiniela. 
Manuel Martín, Seeralta. 
Miguel Garcés Elapis. 
Herilberto Quijada Cortada. 
Alfonso Mori- Alivarez. 
José Mendoza Muñoz. 
Nicolás Molinero Cabañero', 
Antonio del Río Góimez. 
Gaspar Tórrenle Puibill. 
Juan Villanueva Rojo. 
Joaquín Pol Vallcárcel. 
Manuel Luque Corral. 
Enrique Mercader- Cañavate. 
Esteban Senosain Unra. . 
Francisco Ribes Bustos. 
Rafael .Alorda Navarro. 
Antonio Santos Leiva. 
VÍcenle Aracil Albero'la. 
José Comes Doménecli. 
Martín Rodríguez Parrillas. 
Francisco Vilar Boscar. 
Ignacio Serrano Cátedra. 
Juan Raya García. 
José Gimeno Linares. 
Armando Gosálibez Nájera. 
Luis Machado Pérez. 
José Baeza Vilar. 
Joaquín Enreig Castellá. 
Eusebio González Armillas. 
Juan Gascón Forner . 
José Berenguer Pérez. 
Da^vid García Blázquez. 
Juan Valverde Esteve. 

Valencia, 26 de septiembre de 1937. 
—Fernández Bolaños. 

O R G A N I Z A C I Ó N 
Circular. Excmo. Sr.: A propuesta 

del Comandante mill-itár de. Albacete, 
he resuellto crear el batallón de Reta
guardia núm. 5 en dicha plaza, proce
diendo el citado Comandante militar 
a organizanlo con arreglo a las ba
ses y nonmas señaladas en la orden 
circular de 8 del- actual OD. O . nú
mero 217) • 

1L0 comunico a V. E. para sn co-
no'ciiiiie.nlo y cumplimiento. Valencia, 
21 de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

•Cio'culcM'. Excmo. Sr. : Las Unidades 
constituidas por voluntarios e-spañoles y 
extranjeros fueron organizadas pjr ei 
decreto' de 311 de agosto de 1920 
(D. O . núm. 195) desarrollado en la or
den circular de 4 de septiembre de igual 
año, pero ambas disposiciones no svn 
plenamente aplicables a te's fuerzas de 
análoga recluta que en la actualidad 
combaten heroicamente formando parte 
del Ejército de la República. 

Aun cuando las Unidades que ahora 
existen con el -nombre de Brigadas In
ternacionales son jurk i icEmente las que 
el Estado español, en uso de su sobera
nía, lia constituido en sustitución de las 
efue se sublevaron el mes de julio de 
1936 y análogas a la's qué con diferentes 
•nombres, existen- en los Ejércitos de casi 
todos los países, es preciso dictar nuevas 
¡normas por las que deban regirse en 
su reclutamiento, organización, adminis
tración, etc. Respondiendo a tal necesi
dad he resuelto : 

i.° En sustitución del Tercio de Ex
tranjeros, creado por decreto de 31 d<: 
agosto de 1920 (D. O. núm. 195), se 
crean las Brigadas Internaoionales co
mo Unidades del Ejército de -la Re
pública, debiendo . constituirse oor el 
momento cinco de las referidas Brigadas 
a base de las forma-des espontánea
mente en el curso de la actual contien
da y ajustándose su constitución a las 
normas que se señalan en la presente 
orden. ; • 

2. 0 Las Brigadas Internacionales se 
emplearán tácticamente como de primera 
línea, y en todos los servicios de paz 
y guerra, sin otro límite que el de su 
utilidad militar. 

3. 0 Su plantilla será l a misma asig
nada a las Brigadas Mixtas del Ejér
cito es.pcñol. El personal que las inte
gre quedará sujeto al Código de Justi
cia Militar y a las Ordenanzas' del Ejér
cito como soldados españoles. 

4 . 0 La instrucción de las Brigadas 
Internacionales se ajustará a los mismos 
Reglamentos e Instrucciones, que rigen 
!a .de las demás unidades .del Ejército.-

5-° El uniforme y equipo serán igua
les al del resto de las fuerzas del Ejér
cito 'español sin más diferencia que la 
ile llevar al lado derecho efe la camisa 
o guerrera y dos centímetros por enci
ma, del bolsillo el emblema que se pu
blicará en el DIARIO OFICIAL y que sólo 
podrán usar quienes estén encuadrados, 
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cualquiera que sea su graduación, en las 
Bridadas Internacionales.. 

ó.° Las Brigadas ínter-nacionales ten
drán en Albacete su Base, cuya misión 
fundamental será recibir los voluntarios, 
tanto nacionales como extranjeros, que 
se presenten para nutrir las Brigadas, 
instruirles y destinarles a las Brigadas 
a medida que las necesidades lo requie
ran. Una vez que los reclutas se incor
poren a las Brigadas dejarán- de depen
der de la Base, toda vez que las Bri
gadas dependerán tácticamente die los 
mandos militares correspondientes, y 
constituirán unidades administrativas de 
modo análogc a las restantes Bngad'is 
Mixtas- del Ejército. 

S-in embargo, las Brigadas Internacio
nales mantendrán con la Base de las 
mismas las relacior.es de -dependencia si
guientes : 

a) Además de a sus jefes naturales, 
las Brigadas darán cuenta n la Base de 
cuantos cambios de residencia efectúen, 
bajas que sufran, licenc :as que concedan 
para el interior de España, y, en genera!, 
de cuanto suponga una variación de al
gún relieve en 1a vida ife -as mismas. 

b) Las peticiones de licencia- para el 
extranjero serán informadas ps-r los je
fes de las Bragadas, y cursadas a la 
Base, no autorizando en ningún caso al 
solicitante para ausentarse de las filas 
de su Unidad antes de que la licencia 
haya sido concedida. 

c) Todas las propuestas de ascenso de 
cualquier categoría, desde la de cabo a 
sargento, serán cursadas a la- Base por 
Jos jefes de las Brigadas. 

d) Cuando una Brigada tenga algún 
soldado al que, previo reconocimiento fa
cultativo en el seno de la Unidad, se le 
declare presunto inútil, le enviará, sin 
darle de baija, a la Base, donde sufrirá 
el reconocimiento definitivo; y declarada 
así la inutilidad, se comunicará a la Bri
gada a efectos de .la 'baja- correspon
diente. 'Oaso de no confirmarse la inuti
lidad, el interesado volverá a incorporar
se a su destino-. 

e) Las Bragadas deberán facilitar a la 
Base cuantos, datos, relaciones e infor
mes ¡les sean solicitados. 

7. 0 Además de los órganos necesarios 
para la ejecución de las misiones enun
ciarías, la Basé de las Brigadas Inter
nacionales tendrá los que corresponda a 
Jas siguientes: 

a) Recoger y distribuir entre las Bri
gadas todos los donativos que la solida
ridad internacional envíe expresamente 
con destino a ellas.. 

b) Iniciar la tramitación de los ex
pedientes de pensión por muerte o inuti
lidad, reuniendo los documentos y ante
cedentes qne a tal fin exige la legisla
ción vigente y remitiéndolos después a 
este Ministerio para resolución. 

ic) Elevar a este Ministerio, lueg-j 
de informarlas, las peticiones de licen
cia para _ salir del territorio nacional de 
los individuos de cualquier categoría per
tenecientes a las Brigadas Internaciona
les. 

4) Ttar cuenta al Ministerio de te 

incorporación de reclutas y de su salida 
para 'las. Brigadas. 

e) ¡Llevar un fichero en el cual cons
ten todos los datos interesantes relativos 
al personal de las Brigadas. 

f) Proponer la creación, y en su caso 
dirigir el funcionamiento de los Centros 
de Reeducación necesarios, para el perso
nal de las Brigadas que la precise^ como 
consecuencia de lesiones en acción de 
guerra. 

<g) Proponer k creación, y en- su caso 
dirigir el funcionamiento de Casas de 
Reposo en las que puedan disfrutar los 
permisos en España quienes, ñor tener 
su familia en el extranjero, carezcan 
aquí de domicilio. 

8.° En ningún caso intervendrá h 
Base en la ejecución de los Servicios de 
Intendencia- y Sanidad relativos a las 
Brigadas Internacionales. Estas utiliza
rán los servicos generales del Ejército 
al igual que las demás Brigadas Mix
tas. Sin embargo, a propuesta que la 
Base formulará a este Ministerio, la 
Inspección General de Sanidad podrá 
organizar, bajo su dependencia, la ins
talación de hospitales especiales- con el 
personal facultativo y auxiliar adecuado 
pa-ra la asistencia a los heridos y conva
lecientes de las Brigadas Internacionales 
que necesiten larga permanencia hospita
laria. El pase a los referidos hospitales 
se dispondrá en todo momento por 'a 
Inspección General de Sanidad. 

g.° (La relación de este Ministerio 
con la Base de las Brigadas' Interna
cionales se establecerá a través del Ne
gociado de Extranjeros, afecto a la Sec
ción de Servicios die la Subsecretaría del 
Ejército- de Tierra. -

10. iLa-s Brigadas Internacionales s.e 
formarán con personal procedente del vo
luntariado nacional o extranjero reser
vándose, sin embargo este Ministerio la 
facultad de destinar a ellas directamente 
los individuos de tropa, clases, oficiales 
y jefes que estime oportuno-. El personal 
de la Base procederá preferentemente del 
personal de las Brigadas inútil para el 
•frente, y en todo caso será indispensa
ble que haya estado en el frente t i plazo 
mínimo de tres meses que señala el de
creto de 19 de junio último (OD. O. nú
mero 148). El del Negociado de Extran
jeros será destinado por ei Ministro-. 

H'i. El personal extranjero estará in
tegrado por el que voluntariamente s-s 
presente en el Negociado de Extranjeros 
o ante sus delegados "y. previa su admi
sión sea enviado a la Base para su filia
ción. El ¡personal español estará cons
tituido por quienes lo soliciten en este 
Ministerio, bien directamente si no están 
sujetos- al serveio militar, bien por con
ducto reglamentario en caso de hallarse 
en filas. Las instancias serán tramitadas 
con urgencia, y caso de ser resueltas 
afirmativamente, por este Ministerio se 
ordenará la baja en el Cuerpo de pro
cedencia, el alta en la Base de las Bri
gadas Internacionales y la inmediata in
corporación a las mismas. 

12. Los soldados nacionales o extran
jeros de las Brigadas Internacionales cu
brirán por ascenso el So por 100 de las 

vacantes de sargentos, oficiales y mayo 
res existentes en las mismas. A este fin 
-las Brigadas, al dar cuenta a. I a B a 3 ° 
de las bajas en tales empleos propon
drán aquellos individuos pertenecientes- a 
las mismas que estimen acreedores al 
ascenso. Para pasar de un empleo a 
otro, será necesario llevar un mínimo 
de dos meses, en posesión del empleo irf-
ferior. Si en una Brigada no existiese 
personal suficiente para cubrir las vacan
tes, se cubrirán con el propuesto por 
¡otras Brigadas Internacionales, y caso de 
no haber ninguno, se cubrirán por el 
Ministerio mediante destinos directos de 
personal del Ejército. No se estimará 
producida una vacante, mas que en los 
casos de fallecimiento o cuando la Base 
comunique la baja en la Brigada por 
inutilidad, cambio de destino o baja en 
el Ejército. Las a-usencias por herido, 
enfermo o permiso no se considerarán 
como tales vacantes, y caso de ser nece
sario, • se cubrirán interinamente con Ion 
de empleo inferior, pero sin que ello 
suponga ascenso alguno. Los- ascendidos 
recibirán los correspondientes nombra
mientos de sargentos, oficiales o mayores 
de las Brigadas Internacionailes, y con
cluida la actual campaña, constituirán 
los cuadros de mando permanente de 
dichas Unidades. Los sargentos, oficiales 
y mayores dé las Brigadas Internacio
nales no podrán ser destinados fuera de 
dichas Unidades. Podrán ser separados, 
expulsados o rebajados de categoría, por 
ineptitud manifiesta o inconveniencia de 
sus servicios, previo informe del jefe ie 
la Brigada, correspondiente y del-jefe de. 
la Base. 

13. El otro 50 por ciento de las va
cantes de sargentos, oficiales' y jefes serán 
cubiertas mediante destino directo por el 
Ministro de Defensa, entre quienes ten
gan ya esos empleos reconocidos en el 
Ejército, quedando sujetos, en cuanto a 
ascensos se refiere, a las normas gene
rales existentes en materia de recompen
sas. 

Los jefes, oficiales y sargentos que 
•deseen ser destinados a las- Brigadas 
Internacionales deberán remitir la co
rrespondiente papeleta a la Sección de 
Personal de la Subsecretaría del Ejercite 
de Tierra. 

14. Lo mismo el personal de tropa qu< 
el de cle-ses, oficiales y jefes, así nació-
nal_ como extranjero integrante de las-
Brigadas Internacionales tendrá en casos 
de inutilidad ó muerte, los mismos de
rechos atribuidos a. los q¿e constituyen 
el resto del Ejército. 

15- Todo el personal tendrá derecho 
v. trece días de permiso por cada seis 
meses de estancia en el frente, siempn: 
que las necesidades del servicio lo con
sientan y la conducta observada por cad;i 
uno, a juicio del jefe de su.Brigada, l-i 
haga acreedor a ello. A tal fin ci
cada Brigada se formarán los. correspon
dientes turnos —dios mensuales1— par v 
que cada mes se pueda empezar a dis
frutar los permisos una vez pasada .l.t 
•reviste de Comisario. Quienes desee 1 
disfrutar el permiso fuera de Espa-ñ i 
deberán solicitarlo anticipadamente, ate-
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11 i endose a la resolución que recaiga. El 
jefe de la Base de las Bridadas Inter
nacionales comunicará a cada una di 
éstas las plazas disponibles para la mis
ma en las Casas de Reposo que instale 
a virtud de lo establecido en el apartado 
g) del articulo séptimo de esta orden. 

• ió. Por los soldados y cuadros1 de 
mando que actualmente constituyen las 
Brigadas Internacionales y su Base se 
irá dando urgente cumplimiento a lo 
dispuesto en esta orden a medida que 
vayan recibiendo las oportunas instruc
ciones del Negociado de Extranjeros l?. 
la Subsecretaría del Ejército de Tierra. 

17. Los jefes de las Brigadas Inter
nacionales .remitirán con la máxima ur
gencia a la Base de las mismas la rela
ción de los cuadros de mando, especifi
cando la nacionalidad, fecha de naci
miento, fecha de ingreso en las Briga
das y fecha en que fueron conferidos 
los diferentes empleos para que por 
el Ministerio se proceda a la confirma
ción de tales empleos cuando así se 
estime procedente. 

18. La condición forzosamente varia
ble de la plantilla del personal que cons
tituya la Base cíe las Brigadas Interna
cionales imposibilita, al menos por el 
momento, para asignar una plantilla fija. 
A efectos de la revista de Comisario se 
expedirá mensualmente por el Negociado 
de Extranjeros el cuadro numérico con 
sujeción al cual deba pasarse la revista. 

19. A los extranjeros que lleven más 
de un año de servicios en el Ejército 
con intachable conducta y notorios me
t i m i e n t o s se les espedirá un certifi
cado que servirá de base para la con
cesión de la nacionalidad española en el 
caso de que aspiren a ella. 

20. Todos los que voluntariamente 
ingresen en las Brigadas Internacióni
•les se comprometen a permanecer en 
ellas hasta el fin de la actual campaña. 
Terminada ésta, se señalarán Is normes 
con sujeción a^as cuales deban organi
zarse estas Unidades, en lo futuro. 

'Lo comunico а V. E. пата su conc' 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 23 de 
septiembre cíe 1937. 

PRIETO 
Señor... 

R E C L U T A M I E N T O 

Circular. Excino. Sr.: Como acla
ración a la orden circular de JÓ el el 
actual ( D . O. man. 225), y con : b 
jeto de determinar las exenciones del 
servicio militar que por prestar ser
vicio en fábricas de guerra se conce
dan en Cataluña, se tendrá 'presente: 

Primero. Cuantas propuestas de 
exención del servicio militar se for
mulen por estar trabajando en In
dustrias de Guerra, serán trajmiíadas 
por la Subsecretaría de Armamento, 
la cual determinará la insustituibíli
dad de los individuos. 

Segundo. Queldan; anuladas cuan
tas autorizaciones y carnets se hayan 
espedido para exención, del servicio 
militar por cualquier autoridad u or
ganismo que no haya sido e f Ministro 
de Defensa Nacional, 

Tercero. La Subsecretaría de Ar
mamento., con arreglo a las in.st.ruc.; 
dones recibidas, clasificará a los obre
ros para la aplican i ó ti de la exención 
del servicio militar. 

•Cuarto. No serán exceptuados del 
mismo ¡os individuos, cualquiera que 
sea su clasificación, obrera, pertene
cientes a los reemplazos de 1937 y 
19.18. 

Quinto. Los datos que interese !a 
Subsecretaría die Armamento/ ¡a1 las 
fábricas ,y Autor ickdes, serán facilita
dos en e,l plazo máximo de cuarenta 
y echo horas. 

L o comunico a V. E. o ara su co
nocimiento y cumpl'imiento. Valencia, 
26 de septiembre de 1937. 

PRÍETO 
Señor.,. 

_ R E G L A M E N T O S 

r ' CircuSlar,. Excmo. Sr.: Terminada 
••: por la Imprenta y Talleres de es ta 
•: Subsecretaría la tirada deí "Regla
'•. mentó de Organización' y Prepara
;{' oión' del terreno para el combate" , he.: 
1 resuelto se ponga a la venta al precio 
• de 2,50 pesetas el tomo I (texto y. 
:

: láminas) 2,50 el tomo I I y a 1,25 el 
' ' t omo I I I , debiendo hacer los Centroá 
¿ y Dependencias los pedidos  de. les 
• que necesiten, en la forma dispuesta 
' p o r la orden circular de 23. de agoste» 

último (D. O. aína. 204). ¡,, 
Lo comunico a V. E. para su coji 

.'Cocimiento y cumplimiento, Valemciáj 
24 de septiembre de 1937-

P. D., ' ' 
. FERNANDEZ BOLVÑQV 

Señor... .. >' 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

C A R G O S 
Circular. Excmo . Sr.: H e tenido a 

bien designar para el cargo de jefe de 
Estado Mayor de la Comandancia Mi
litar de Madrid, al coronel de Infan
tería D. Ramón. A fronte Girón, ac
tualmente destinado en el Ejército del 
Centro. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
25 de septiembre, de 1-937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

. D E S T I N O S 
Circular. Excmo. Sr.: H e tenido a 

bien disponer que el coronel de Es
tado Mayor D. Fernando Redondo 
Ituarte, jefe de Estado .Mayor de la 
Base Naval de Mahón, pase destinado 
a la Sección Cartográfica de esta Sub
secretaría. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
2Ó de septiembre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.., 

Circular. Excmo. Sr.: l i e resuelto' 
que eil teniente coronel de' Infantería 
D. César David Sai de Relian, de : a 
95 Brigada Mixta, pase destinado co
mo, jefe al Centro de Reclutamiento, 
Movilización e Iris tracción, de Bar
bastro, incorporándose con la máxima 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
22 de septiembre de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

-Circular. Exorno. Sr.: He resuelto 
qué el capitán de Infantería _D. Fran
cisco Ribes García, de ayudante del 
jefe del XI'I'I Cuerpo de Ejército, pa
se destinado a las órdenes del jefe de 
la Base Naval Secundaria de Rosas, 
incorporándose con urgencia. • 

. :;J>o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.. Valencia, 
25 de septiembre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BPCAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el capitán de Infantería D. Fran
cisco Berdejo Viñas, del' regimiento 
número 11, pase destinado, a las órde
nes del generail jefe del Ejército del 
Centro, iiieoilporándóise con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 'Valencia, 
25 de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑCS 

Señor.;, 

Circular. E x c m o . Sr.: H e resuelto 
que el capitán de Infantería D. Ri
cardo Abad Boira, de la 65 Brigada 
Mixta, pase destinado ai Cuadro 
Eventual del Ejército del Este. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
25 de septiembre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. E x c m o . Sr.: He resuelto 
que el teniente de Infantería D. Ma
nuel Rodríguez Herrero, del Centro 
de Acuarteilamiento núm. 2, pase des
tinado al Centro de Reclutamiento, 
Movilización e Instrucción, de Alican
te niúm. 10. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
24 de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS * 

Señor. . . 

Circular. Excmo. Sr.: H e resuelto 
que .los tenientes de Infantería com
prendidos en la siguiente relación, 
pasen destinados al Cuadro 1 Eventual 
del X X Cuerpo de Ejército, incorpo
rándose con urgencia. 

L o comunico a V. E. para su co
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ORDEN CIRCULAR DE 2 3 DE SEPTIEMBRE DE 1 9 3 7 
( D . O. N.° 2 3 2 ) 

DISTINTIVO P A R A L A S BRIGADAS INTERNACIONALES 

«ucrem—cue- •'ucsniío; al Cüaicfi5o Eventual 
del X X Cuerpo de Ejército. 

iD. Cayo Boada Cañas, de la di-suelta' 
Oómandancia de Milicias, a l a Sdbipa-
•gaduría de Madrid = de la Pagaduría- .se
cundaria' deí Ejército de Tierra,^ 

Sargentos 

D. José A'stur CUment, de la 97 Bri-

del mismo; 
D. .Femando Juan Herreros, de la 

Brigada Mixta, al Cuartel General de la 
43 división. . 

D, Gerardo Martínez Reyes, del pri
mer batallón de Enlace,-a la 47 división. 

D . Rafael Marín> Aguilar, del Cuadro 
Eventual del Ejército del Este, a la Q2 
Brigada Mixta. ; 

xtMjfíiuvu macuico; mXNWZaCíOtl e 

7dÉ :• 

olón Botella, de la 
al Destacamento de. 
úm. 13. 
novas Jordano, del 
tsl XIX Cuerpo- de* 
lamenta de Defensa 

Miendía, de la 100 • 
estacamento; de De-
11. 4. 
» Alcázar,, de exce-
división, a la Es-
de Infantería de 

Hernández, en ex- ' 
al batallón de Re-

íagraner, de la di-
le- Milicias, al Cua- •• 
í Cuerpo de Ejér> 

is Torreguitart, del 
ra-s núm. 4, a la 

Cuenca, del Cua-, 
Cuerpo de Ejér-

¡1 Mixta. ' -
\to.s 
ruse, a la compa
la 27 división. 
íe, ídem ídem, 
•lanas, ídem ídem, 
h Poluo, ídem id 
•cía: García, ídem..* 

Roca, del Cuadro ' 
ler.po de Ejército, ; 
ta. r ^ \ 
J sern, ídem ídem.; 
Corral, de la '7.1 

¡rigada de Carros 

embre de 1037.— 

t>r. : He dispues-
Ingeniteros don 
con destino en 

(res -natnv 3, pase 
l> Eventual del 
I incoapioráiidose 

E. para su co-
¡íiento. Valencia, 

1937. 
je. o., 

NDEZ BOLAÑOS 

|r.: He di'spues-
í<r de 16 del ac-
, por la que se 
Ingenieros don. 
las órdenes- del 
ras de Recluta-

Instrucción., 
surta efectos adm-inistrativos- a partir 
de la revista de Comi&acio del mes 
de la feolia. 

ILo comunico a V. E. para su co-
nocirniento y cumplimiento. Valencia, 
25 de seiptiemibre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLANOS 

Seflor... ••;< . 



.'hièndose a la resol 
jelfe de la Base 4 
aaoiona'les cómunij 
éstas las plazas, dij 
ma en las Casas "e 
a virtud *de.lo esta 

• g) del artículo sé,pj 
• 16. Por- los SÓ¡ 

mando que actuáli 
. Brigadas Internaci 

irá dando urgenti 
¡dispuesto en esta] 
vayan recibiendo j 
ciones diel Negocia! 
la' Subsecretaría é] 

17. Los jefes, d 
nacionales remitirá! 
gencia a la Base <j 
«ion de los cuadro 
cando la nacional! 

: miento, fecha de i 
das y fecha en q 

""•los diferentes ern 
el. Ministerio se pi 
ción de tales einj 
estime procedente^ ! 

: 18. 'La condicio] 
• • ble- de la plantilla c 

tituya la Base de 1 

' cionaíles iinposibilil 
•momento, para asig 
•:A efectos de'la re; 

; 'expedirá mensualmt 
de Extranjeros el 

>/ sujeción «1 cual dí 
- 19. A los extra: 
de un año de ser 
con intachable con 

- irecimientos se ; les 
•.cade» que servirá tí 

-cesión de la, nacio¡n¡ 
;caso id© que aapk] 
, 20. Todos los j 

v.ingresen en -las. B 
les se. comprometa 
ellas festa el fin -d 

•-- ..Terminada ésta, sei 
con sujeción a las-j 

: zarse estas übidad^ 
'Lo comunico . a .1 

Y cimiento- y cumpliml 
, ; septiembre de 1937 ] 

I; Señor... I 
• . . . RECLUTI 

Circular. Excmj 
-1 ración a la orden] 
- actual (D. O. núi 

jeto de determinau 
servicio militar qi 
vicio era fábricas c 

,v dan en Cataluña, ¡ 
;-•.••-.-. Primero. 'Cuantj 

exención -del sèrvj 
'-.mulen por estar, j 

dustrias de Guerrj 
, por làSulbsecretai 
, la cual determinai 

dad de los . i n d i v i d u o s . • " — -
íSegun'd'Q." Quejdan; anulia-dais cuani-

tas autorizaciones y carnets" se hayan 
• expedido : -para exención. dei servicio 
.militar fi or cualquier autoridaLd u or-

l^ganiisnia que no haya sido,el Ministró 
f^t^^jsma. Nacional... -...v \ . 

secretaría. 
¡Lo comunico à V. E. para: su co

nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
26 de septiembre de 1937. 

*. D.. 
FERNANDEZ BOLASOS 

Seflor.,, , . ; r , 

Circular. Excmo. 'Sr . : H e resuelto 
que.los tenientes de Infantería com-
prenidiiidos en la siguiente ¿relación, 
pasen destinados al Cuaídro^Eseníual 

jdel X X Ouerjpo de Ejército, incorpo
rándose con urgencia. . . • .. 
- . L o comunico a V'. E. para S*H CO-
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nocimliento y cumplimiento. Valencia, 
25 de septiembre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑO? 

Señor.... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Sixto Hernández Blanico, cíe la 
4<> Brigada Mixta. 

D. Ángel Montero Pardo, ídem íü. 
D. Ramón Vi'cent Alian u ni, de la 72 

Brigada Mixta. 
Valencia'. 25 de septiembre de 1937. 

—(Fernández Boíanos . 

Circular. Excrao. Sr.: H e tenido a 
bien disíponer que el mayor de Mili
cias D. Silverio Ca,stañón Rodríguez 
•pase destinado de a las órdenes del 
general jefe del Ejército deii Centro, 
a las del jefe' del VI ' I l Cuerpo de 
Ejército, incorporándose con urgen
cia. 

Do comunico a V. E. oara ?u co
nocimiento' y cumplimiento-. Valencia, 
24 de septiembre de 10,37. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOIAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : Pie tenido a 
bien disponer que el personal de Milicias' 
que figura en la siguiente relac ;6n, qu; 
empieza por D. Jesús' Torrecilla Niño 
y termina por D. Salvador Mir Sán
chez, pasen a cubrir -los destinos que s-
indican, incorporándose con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 
24 de septiembre de 1937. . , 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayor 
D. Jesús Torrecilla Niño, de la 21 

Brigada Mixta, al Centro de Recluta
miento, Movilización e Instrucción nú
mero 8 ('Cuenca), 

Tenientes 

D. Manuel Blanquer Belda, del Cua
dro Eventual del Ejército del Este, a la 
92 Brigada Mixta'. 

1]}. Antonio Mun-ill Cuevas, de la 32 
división, a la I4t Brigada Mixta. 

1). Eusebio Sanz Hernando, de en ex
pectación de destino a la 27 Brigada 
Mixta. 

,D. Jb'sé García Ramos, .del Centro ds 
Acuartelamiento núm. s (Altara),, al ' 
Cuadro Eventual del X X Cuerpo de 
Ejército. 

>D. Jaime Alfonso Baldrés, del Cua
dro Eventual del V I I I Cuerpo de Ejér
cito, al batallón de Zapadores del mismo. 

D. Antonio Ruiz Plaza, de en expec
tación de destino, al Cuadro Eventua 1 

del XX Cuerpo de Ejército-. 
:D. Cay© Boada Cañas, de la disuelta 

Comandancia de Milicias, a la Subipa-
gaduría de Madrid de la Pagaduría se
cundariadel Ejército de Tierra. 

Sargentos 

D. José Astur Climent, de la 07 Bri

gada Mixta, al Cuadro Eventual del X X 
Cuerpo de Ejército. 

.. D. Salvador Mir Sánchez, de. la Es
cuela Popular de Guerra núm. 3, a la 30 
Brigada Mixta. 

Valencia, 24 de septiembre de 1937.— 
Pennández Bolaños. 

Circula1-.. Excmo. Sr. : H e tenido a 
bien disponer que el personal de Mili
cias que figura en la siguiente relación, 
que empieza por D.. Vicente B-ru López 
y termina con D. Manuel Duque Corral, 
pase.» a cubrir los destinos que se indi
can, incorporándose oon urgencia. 

íLo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 
25 de septiembre de 1937. 

FERNANDEZ BOL\ÑOS 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Mayor 

,D. Vicente B-ru López, de la í7 Bri
gada Mixta, al Cuartel General del X I X 
Cuerpo de Ejército. 

Capitanes 

D. Carlos Sandor Equerlín, a la com
pañía de Zapadores de la 27 división. 

D. Mariano Manuel Moneada More
no, del Cuadro Eventual del IX Cuerpo 
de Ejército, a la 78 Brigada Mixta. 

.D. Riño Bregoli Bregoli, del Cuadno 
Eventual del Ejército del Este, a la. 124 
Brigada Mixta. 

D. Agustín Prieto Yébenes, del Cua
dro Eventual del IX Cuerpo de Ejérci
to, a la 815 Brigada Mixta. 

JD. José García Benedicto, de la ' 4>t 
división, al Cuartel General del XIX 
Cuerpo de Ejército. 

D. Alejandro Gaos González, de la 
57 Brigada. Mixta, al Cuartel General 
del' X I X Cuerpo de Ejército. 

<D. Isidro Gervera Morantín, de en ex-
.peetación de destino, al Cuadro Eventual 
del Ejército del Este. 

.D. César Leonardo .Sanz, de en ex
pectación de destino, al Cuadro Even-
tu?l del X X Cuerpo de Ejército. 

Tenientes 

D. Juan Manuel Mata Marín, a la 
compañía de Zapadores de la 27 divi
sión. 

D. Guillermo de las Her-as Filans, 
ídem ídem. 

D. Paulino Corte Lafuente, ídem id. 
¡D. Ignacio Pavía Hernández, ídem í-í. 
D. Ángel Morales Salas, ídem ídem. 
D. Antonio Naranjo Calero, a la com

pañía de Zapadores de la 66 división. 
D. Juan Ayala Caballero, ídem ídem 
D. Heliodoro Fernández Santamaría, 

ídem ídem. 
'D. Santiago Piñeiro Pascual, de la 

57 Brigada Mixta, al X I X Cuerpo de 
Ejército, como jefe del Tren Automóvil 
del mismo. 

D. Fernando Juan Herreros, de la: 72 
Brigada Mixta, al Cuartel General de !a 
43 división. 

D. Gerardo Martínez Reyes, del pri
mer batallón de Enlace, a la 47 división. 

D , Rafael Marín Aguilar, del Cuadro 
Eventual del Ejercito del Este, a la ge 
Brigada Mixta. 

D. José María Colón Botella, de la 
11 Brigada Mixta, al Destacamento de 
Defensa de Costas núm. 13. 

;D. Manuel Casanovas Jordano, del 
Cuadro Eventual del XIX Cuerpo- de 
Ejército, al Destacamento, de Defensa 
de Costas núm. 13. 

D, Enrique López Hendía, de la IOQ 
Brigada Mixta, al Destacamento dé De
fensa- de Costas núm. 4. 

D. Ángel Balseiro Alcázar, de exce
dente en la séptima división, a la Es
cuela de Aplicación de Infantería de 
Barajas. 

D. Marcelino Dasí Hernández, en ex
pectación de destino, al batallón de Re
taguardia núm. 4. 

iD. Juan G i meno Magraner, de la di
suelta Comandancia de Milicias, al Cua
dro Eventual del XX Cuerpo de Ejér
cito. 

D. Edilberto Mitjans Torreguitart, dei 
batallón Ametralladoras núm. 4, a la 
145 Brigada Mixta. 

D. Enrique Martí Cuenca, del Cua
dro Eventuali del IX Cuerpo de Ejér
cito, a la 148 Brigada Mixta. 

Sargentos 
D. Hans Thomas Cruse, a la compag

nia de Zapadores de la. 27 división. 
iD. Pío Riera Alique, ídem ídem. 
D. Giués Torras Planas, ídem ídem. 
D. Román Wautrich Poluo, ídem id 
D. Bernardino García García, ídem 

ídem. 
D. Francisco Creus Roca, del Cuadro 

Eventual dei XIX Cuerpo de Ejército, 
a la 1311 Brigada Mixta. 

D. Pedro Cordomi Jseru, ídem ídem1. 
T>. Manuel Luque Corral, de la 73 

Brigada Mixta, a la Brigada de Carros 
Blindados. 

Valencia, 25 de septiembre de 1937.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. Exorno. Sr.: He dispues
to que. el capitán de Ingenieros don 
Carlos Fabra Marín, con destino en 
el batallón de Zapadores núm. 3, pase 
destinado al Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro, incorporándose 
con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
17 de septiembre de T937, 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

S*ñor... 

Circular. Excmo. Sr.: He dispues
to que la orden •circular de 16 de! ac
tual (;D. O. núm. 225), -por la que se 
destina al teniente de Ingenieros don, 
José Montieí Villar, a las órdenes del 
Insipeetor de los Centros de. Recluta
miento, Movilización e Instrucción, 
surta efectos administrativos a partir 
de- la revista de Comisario del m e s 
de la feclia. 

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.. Valencia, 
25 de septiembre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor,,. 
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Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que los jefes y oficiales, veterinarios que 
figuran en la siguiente relación, pasen a 
servir los destinos que en la misma se 
les señalan, debiendo efectuar su incor
poración con la urgencia que dispone la 
orden circular de 14 de febrero último 
<D. O. niúm. 41). 

¡Lo comunico a V. E. para su 'cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 
215 de septiembre de i 937. 

P. D „ 
FERNANUEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

'Teniente coronel veterinario D. An
drés Huerta López, de disponible for
zoso, al Instituto de Higiene Militar. 

¡Mayor veterinario D. Ágapato Moli
na López, de la Sección Móvil de Eva
cuación Veterinaria del XI Cuerpo de 
Ejército, a jefe de Veterinaria del X X I 
Cuerpo de Ejército. 

Teniente veterinario D. Luis Montoro 
Rico, de Al Servicio de otros Ministe
rios, por haber cesado de prestar ser
vicio en las fuerzas de Carabineros, a 
jefe de la Sección Móvil de Evacuación 
Veterinaria núm. 4. 

Teniente veterinario provisional don 
Benigno Montero Hernández, de a las 
órdenes del jefe de Veterinaria del Ejér
cito del' Centro, a la 53 Brigada Mixta 
(confirmación). 

Otro, D. Carlos Luis de Cuenca y 
González Ocamipo', de igual,1 situación 
que el anterior, al Grupo de 'Desinfec
ción de la 65 división de Sanidad (con
firmación). 

Otro, D. Casimiro Vistuer Samitier, 
de a las órdenes del jefe de Veterinaria 
del Ejército del Este, a la 133 Brigada 
Mixta (confirmación). 

Valencia, 25 de septiembre de 1937.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr.: P a d e c i d o 
error en la 'publicación de la relación 
que figura a continuación de la circu
lar de 24 del actual (D. O. núm. 231) , 
por la que se. destina personal del 
Cuerpo" de Oficinas Militares, se en
tenderá rectificada en el .sentido, de que 
el mayor D. Mariano Pasaimontes 
Martínez, pasa destinado al Centro de 
Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción núm. 1, y no al 17 como en 
dicha relación figura. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia.-
25 de septiembre de 1037. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

Circular. Excmo. Sr . : Hte resuelto 
que el personal del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército que a continua
ción se relaciona, pase a servir los des
tinos que se indican, efectuando su n-
corpóración con urgencia. 

Lo comunico a V. E. para stj con^ 
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cimiento y cumplimiento. Valencia," 
25 de septiembre de 1937-

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

.Auxiliar administrativo (asimilado a 
capitán) D, Jaime Julve Novales, dal 
Cuartel General del frente de Aragón, 
al X Cuerpo de Ejército. 

Otro, D. José Ignacio Lozano Lóoez, . 
de la Intervención Central civil de Gue
rra, a la Pagaduría y Caja Central 
M'i litar. 

Picador (asimilado a capitán) D. An
tonio' Alba Gotrina, del disuelto regi
miento de Infantería núm. 1, a la pri
mera Comandancia de Intendencia. 

Valencia, 25 de septiembre de 1937.— 
Fernández Bolaños.. 

CwcaJa-t'. Excmo. Sr . : He tenido a 
bien disponer que el subalterno pericial 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito D. Benito Palacios Alvarez, del 
regimiento de Artillería ligera núm. 6, 
pase destinado al Ejército del Centro, 
efectuando la incorporación con urgen
cia. 

!Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 
26 de septiembre de 1937-

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
D I S P O N I B L E S 

Circular. Excmo. Sr.: H e tenido a 
bien disponer que el teniente, coronel 
de Es tado Mayor D: Miguel Rodrí
guez Pavón, jefe de Estado Mayor 
de la Comandancia Militar de Madrid, 
pase a la situación de disponible for
zoso en dicha plaza. 

)Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
26 de septiembre de 1037. 

I», D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

S+ñor... 

Circulm\ Excmo. Sr . : He resuelto 
que el capitán de Infantería D. José 
García de Dueñas, en situación "de dis
ponible gubernativo en la disuelta pri
mera división orgánica, quede en la dt 
disponible forzoso, con residencia en 
Madrid. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia. 
25 de septiembre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : Visto el cer
tificado de reconocimiento facultativo 
practicado al teniente de Infantería cbn 
Pedro Vengut Salva, de reemplazo por 
herido en Alicante, por el que se com
prueba se halla útil para el servicio, he 
resuelto vuelva a activo, quedando en 
situación de disponible forzoso en la ci
tada plaza. 

Lo comunico a V. E. para su conu-

cimiento y cumplimiento. Valencia, 
26 de septiembre de 1937. 

P. .D. , 
FERNANDEZ BOLAÑOS* 

Señor... 

Circular. Excmo. .Sr.: En vista de lo 
informado por el Gabinete de I.nforma<-
ción y Control de este Ministerio, he 
resuelto que el. teniente de Artillerí-u 
don Lorenzo Bellver Campos, pertene
ciente al regimiento de Artillería de 
Cost a núm. 3, pase a la situación de dis
ponible forzoso en Cartagena, con arre
glo a lo dispuesto en el decreto de 20 
de agosto de 1936 (D. O. núm. 187) 

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
25 de septiembre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : Variada por 
el Gabinete de Información y Control 
de _ este Ministerio, la calificación del 
teniente coronel veterinario D. Andrés 
Huerta López, he resuelto que cese en 
la situación de disponible gubernativo en 
que se encontraba, pasando a la de dispo
nible forzoso en la Comandancia Militar 
de Madrid, hasta que le sea asignado el 
destino que le corresponda. 

Lo comunico a V. E. para, su co-
nocimiento_ y cumplimiento. Valencia. 
25 d« septiembre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

— - 0 * 0 — 

J E F A T U R A D E S A N I D A D 

D E S T I N O S 
"Circular*. Excmo. Sr . : H e resuelto 

que el capitán médico del Cuerpo de Sa
nidad Militar D. Ramón Rodríguez Ma
ta pase destinado, de a las órdenes del 
general del Ejército del Norte, al Hos
pital Militar base de la Comsndaucia 
Militar de Valencia, verificando su in
corporación con toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para, su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
23 de septiembre de 1937. 

p. r>.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que el personal médico militar provisio
nal, que a continuación se relaciona, pa
se a servir los destinos que a cada un-j 
die ellos se les señala, verificando su 
incorporación con toda urgencia. 

;Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 
24 de septiembre de 1937. 

P. D. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELA'CION QUE SE CITA 

Capitanes médicos provisionales 
D. Román Cabadillas Daza t de la 16 

Brigada Mixta, al Hospital Militsr bass 
de Ciudad Real. ,' 
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D . Franc i sco Rico Bielestá, de la 50 
B r i g a d a M i x t a , a las órdenes del j e fe 
de San idad del la Comandanc ia Mil i t a r 
de Valenc ia . 

D. S a n t i a g o DíazRábago Canet, de a 
las órdenes del j e f e de San idad del Est., 
a las del j e f e de San idad de la C o m a n 

danc ia M i l i t a r de Valencia. 
Tenientes médicos provisionales 

D . J o a q u í n M u ñ o z H e r n á n d e z , de A l 
Serv ic io de Even tua l idades de la J e f a 

t u r a de San idad del E j é r c i t o de T i e r r a , 
a la 16 B r i g a d a M i x t a . 

¡D. E d u a r d o R e s t a Res ta , de igual 
dest ino que el an te r io r , a la 59 B r i g a d a 
M i x t a . . 

D . Gonzalo R o d r í g u e z Gay, de a las 
órdenes del J e f e de San idad del E j é r c i 

to de T i e r r a , a las del j e fe efe Sanidad 
del E j é r c i t o de Levante . 

D . J o s é M a r í a P u e y o Moya , del D e s 

t a c a m e n t o de Z u a r a , a las órdenes del 
jefe de San idad de la 11 división. 

D . M o d e s t o Casanovas Viade , de a 
las órdenes del jefe de San idad del V I I 
Cuerpo de E j é r c i t o en la 36 divis ión, a 
las órdenes del jtefe de S a n i d a d del 
E j é r c i t o del E s t e . 

!D. A n t o n i o P e l e g r í n H e r n á n d e z , de a 
las órdenes del jefe de Sanidad del E j é r 

c i to de T i e r r a , a las del j e f e de Sanidad 
del V I I C u e r p o de E j é r c i t o , para la 36 
división. 

(D. J o s é Genis Sierra, de a las órde 

nes del j e fe d e , S a n i d a d del X I I I Cuer 

po de Ejé rc i t o , a la QÓ B r i g a d a M i x t a , 
D. A n t o n i o A m a t l l e r T r í a s , de a la1: 

órdenes dlel jefe de Sanidad del Ejé rc i t o 
de T i e r r a , a la 81 B r i g a d a M i x t a . 

Valencia , 24 de sept iembre de 1937.— 
F e r n ámdez Bolaños . 

Circular. E x c m o . S r . : H e r e sue ' to 
que el personal médico provisional que 
se dice en la a d j u n t a relación, pase a 
se rv i r los dest inos que a cada tino d; 
ellos se le señala, verificando su i ncor 

porac ión con toda 'urgencia. 
L o comunico a V . E. para su co

nocimiento y cumpl imien to . Valencia , 
25 de sept iembre de 1937. 

F„ D. 
FERNANDEZ BOLA ÑOS 

Sef ior . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

De a las órdenes del jefe de Sanidad 
del Ejército del Centro 
Capitán médico provisional 

D . T o m á s M a t a Sánchez , a las órde 

nes del j e fe de San idad del I I I Cuerpo 
de Ejé rc i t o . 

•D. V a l e n t í n de la L o m a F e r n á n d e z 
M a r d h a n t , a l In s t i t u to de T r a n s f u s i ó n 
de S a n g r e , de M a d r i d . 

D. Vic to r i ano J a r a b a El izondo , a la 
J e f a t u r a de San idad del E j é r c i t o del 
Cent ro . 

Tenientes médicos provisionales 
D . Anton io F e r n á n d e z M o r a l e s , al 

r e g i m i e n t o de I n f a n t e r í a n ú m . 2. 
D . Anton io P o r r a s i báñez , a las ór

denes del j e fe de San idad de la X I V 
división. 

D. J u a n Cabeza Miaja , al Grupo A u t o 

a.mbt ra 11 a d o r a s . 

D . Bernardo . A l m e n a r Almena r , a las 
órdenes del jefe de San idad del X V I I I 
Cuerpo de Ejé rc i to . 

D . A m é r i c o Prec io so M a s e u ñ á n , a las 
órdenes del jefe de Sanidad de la 24 
Br igada M i x t a . 

D . J o s é L a n u z a Bonil la , a las órde 

denes del j e fe de San idad de la i 5 di

visión. 
D . José M a r í a G a r c í a  S a a v e d r a R e 

salen, a la Comandanc ia principal de 
A r t i l l e r í a . 

D . Sanda l io Migue l A n d r é u , al I n s 

t i tu to T r a n s f u s i ó n c?e S a n g r e de M a d r i d . 
D. Miguel Cerda Pav ía , a las órdenes 

del j e fe de Sanidad de la 47 división. 
D . Luis. E s t e b a n Gasión, a las órde 

nes del j e f e de Sanidad riel V C u e r n o 
de Ejé rc i t o . 

D. Rafael S e g u r a Gisbert , a las órde 

nes del j e fe de Sanidad de la 26 B r i g a 

da M i x t a . 
D. José M a r í a L e m a Pin to , de a las 

órdenes del j e fe de San idad M i l i t a r de 
Jaén , a las del jefe de Sanidad del I X 
Cuerpo de E j é r c i t o . 

Valencia , 25 de sept iembre de 193.7.— 
F e r n á n d e z Bolaños . 

Circular. E x c m o . Sr . • H e resuel to 
que el personal facul ta t ivo provis ional 
del C u e r p o de Sanida'' M i l i t a r que se 
dice en la siguiente r e l a c ó n . pase a se r 

v i r los destinos que a. cada uno de ellos 
se les señala, verificando su incorpora 

ción con la m á x i m a urgencia . 
L o comunico а V . E . p a r a su cono

c imien to y cumpl imien to . Valencia , 25 
de sep t i embre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOL AÑOS 

Señor•• 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Tenien te médico prov i s iona l D . Sa lva 

d o r Campos P é r e z , de a las órdenes del 
j e f e d e S a n i d a d del EitVci to de T i e r r a , 
a las del je fe cíe Sanidad de la B r i g a d a 
de T a n q u e s . 

Aspiran tes provisionales 
D. S i m ó n Osor io M a n i l o , de а las 

órdenes del jefe de Sanidad Ejército""de 
T i e r r a , a las del j e fe de San idad efe la 
B r i g a d a de car ros bl indados . 

D. A n t o n i o Reyes R a m o s , ídem id. 
D. José Garc ía Melet , ídem id. 
D R a m ó n A n t ó n Rnnos, ídem id. 
D . J u a n de la Cruz C u a d r a d a Gómez , 

de a las órdenes del je fe de San idad 
del E j é r c i t o de T i e r r a , al Bata l lón de 
U l . ' a s y Fort i f icación núm. 1: 

"0. J o r g e Rio al Camp., ídem id. 
Valencia , 25 de sept iembre de Í O . T ' . 

F e r n á n d e z Bolaños . 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuel to 
que el a l f é rez odon tó logo provis iona l 
D . J o s é M o r e n o B a r b e r a , pase dest ina

do a las órdenes del coronel médico di 

rec to r del H o s p i t a l M i l i t a r base de la 
C o m a n d a n c i a M i l i t a r de Valencia , ve

rif icando su incorporac ión con la m á 

x i m a urgenc ia . 
L o comunico а V. E. p a r a su co

nocimiento y cumpl imien to . Valencia, 
23 de sept iembre de 193/ . 

P. D,, 
FERNANDEZ BOLAÑQP 

S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . S r . : H e resue ' to 
q u e el m a y o r fa rmacéu t ico del Cúerp> 
de San idad M i l i t a r D. B e r n a r d i n o Ros 
Costa, pase des t inado de a las órdenes 
del j e fe de Servicios F a r m a c é u t i c o s del 
E j é r c i t o del Cent ro , a la Secc ión de 
F a r m a c i a de la J e f a t u r a de San idad del 
E j é r c i t o de T i e r r a , con el cargo de I n s 

pec tor de F a r m a c i a s , verificando su in

co rpo rac ión con urgencia.. 
L o comunico a V. E . p a r a su co 

uocimiento y cumpl imien to . Valencia 
22 do sept iembre de 1937

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

E M P L E O S . P R O V I S I O N A L E S 
Circular.' E x c m o . S r . : E n cumpl i 

miento a lo dispuesto en la orden circu

lar de 28 de m a y o último (D. O. n ú 

m e r o 139), h e resue l to conceder el e m 

pleo de cap i t án médico provisional , por 
el t iempo de durac ión üe la campaña , al 
personal que figura en la s iguiente re la 

ción, por ha l l a r se comprend ido e n los 
ar t ículos 8 y 10 de la c i t ada disposición 
y en lo precep tuado en la orden c i rcu lar 
de 16 de agos to pasado (D. O. n ú m e 

ro 206), pasando a. servir los destinos, 
que a .cada uno se 'e señala, adonde 
ver i f icarán su i ncorporac ión con toda 
urgenc ia . E s t a disposición su r t i r á efec

tos admin is t ra t ivos a p a r t i r de la rev is 

ta de Comisar io d e l ' m e s de jun io úl t imo. 
Lo comunico a V . E . p a r a su cono • 

c imien to y cumpl imien to . Valenc ia , 
23 de sep t iembre ele 1937. 

P. D „ 
FERNANDEZ BOCAÑOS 

S e ñ o r . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Anton io Tavierna Avila , al H o s p i 

tal Mil i t a r de Sar iñena . 
D. M a r i a n o A n t ó n .Cascajo, ai H o s 

pital M i l i t a r de Barbast .ro. 
iD. Anton io Vi lanova Ort iz , al H o s p i 

tal Mil i t a r de Alcañiz . 
D. A d o l f o Gómez Gómez, a la 93 

B r i g a d a M i x t a . 
D. H e r i b e r t o M u n g u e t Fons , al H o s 

pital Mil i t a r de Alcañ iz . 
D. José M a r í a Geli Suti , a la 120 

B r i g a d a M i x t o . 
iD. I s id ro Mora l e s López " A l servi

cio del A r m a de A v i a c i ó n " . 
.D. F . J a v i e r M a r t í n e z del P o r t a l 

M a r t í n e z , a la 20 B r i g a d a M i x t a . 
D. J u a n Colom B r a g u l a t , al H o s p i 

tal divis ionario de F r a g a . 
D. J o s é C a s a m a d a F a u s , a la 121 

B r i g a d a M i x t a . 
D. A n t o n i o Sales García , a las ór 

denes del Inspec tor genera l de Caba

llería. 
D. Anton io Novel las Coclina, a la 120 

B r i g a d a M i x t a . 
D. Carlos Enc inas González, a la 123 

B r i g a d a M i x t a , . 

http://Barbast.ro
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D. José Antonio Hierro de Medina, a 
la 69 Brigada Mixta. 

D. José Sesma D'Escoubet, al Hos
pital Militar núm. 13 de Madrid. 

D. Julián Rodríguez Vaciero, ídem 
D. Francisco Montijano Chica, a la 

76 Brigada Mixta. 
D. Salvador Peña-fiel Veracruz, a la 

Comandancia general de Artillería de 
Madrid. 

IX Bernardo Carriles Alvare-z, a la 
47 Brigada Mixta. 

D. Emilio Alvares: Merino, a la 69 
Brigada Mixta. 

I ) . Manuel Rodríguez García Pítente, 
ídem. 

D. Miguel Cervantes Scnén, a las ór
denes del jefe de Sanidad del VII Cuer
po de Ejército. 

iD. Nicolás Cimarra Ortega, al Hospi
tal Militar núm: 9 de Madrid1. 

I). José Castro Alfonso, a la Caja de 
Recluita núm. 1 de Madrid. 

Valencia, 23 elle septiembre de TQ37.— 
Fernández Bótanos. 

^¡y¡, 

D I R E C C I Ó N D E L O S SERVI
C I O S D E R E T A G U A R D I A Y 

T R A N S P O R T E S 

D E S T I N O S 
Circular. Excnio. Sr.: Promovida 

instancia por D. Antonio Rodríguez 
Prada, en súplica de que se le repon
ga en el empleo equiparado.a. capitán-
deít Ejército, en el que fué baja por 
orden circular de - 18 de agosto- últi
mo ("D O. núm. 202), vistos los in
formes del general jefe del Ejército 
del Centro y del jefe, del primer ba
tallón de Transporte Automóvil, al 
que. pertenecía e'l interesado-, así co
mo cuantos ante cedientes obran en 
el expediente del interesado, he re
suelto acceder a- su petición, volvien
do nuevamente al batallón- citado- con 
el empleo equiparado a capitán que 
disfrutaba, causando efectos adminis
trativos esta disposición desde la mis
ma fecha en que se. ¡produjo su baja en 
el Ejército. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Vaüer.cia, 
9 de septiembre de 1937. 

V. D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Circular. lExemo. Sr.: He resuello 
que D. Faustino Caspio Sarries cau
se alta, a partir del día primero del 
mes actúa!, en el Parque Auto-móvil 
del .Ejéncito, quedando equiparado al 
enuj>leo de capitán. 

• Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento' y cumplimiento. Valencia, 
i© de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOI.ÁÑOS 

Señor... 
O R G A N I Z A C I Ó N 

Circular. K x c t n o . Sr.: He resuelto 
.que -a orden circular de 5 de iuliü 
último (D. O núm 161) , por la que 

se disponía fuera disuelto el regimien
to Motorizado de Ametralladoras, 
quede modificado el párrafo quinto de 
la misma, en di sentido- de que la re
vista de Comisario del presente mes 
de septiembre es la que han- de pasar 
en la nueva situación, el1 jefe, oficia
les y sargentos destinados por este 
Ministerio a los batallones de Enlace 
y de Etapas por órdenes circulares 
de 11 de agosto y 3-1 de julio próxi
mo pasado (D. O. núms. 198, 192 y 
187, respectivamente), haciendo la mis
ma modificación por lo que respecta 
a las clases e individuos de tropa, cu
ya baja en dicho regimiento debe te
ner efectos administrativos en fin de 
agosto, debiendo designarse la Co
misión Liquidadora a los efectos que 
se indican en el párrafo de referencia. 

La situación de todo el personal no 
dispovble expresamente por lo que 
al mes de rgosto se refiere, es la de 
colocado y con devano tu el regi
miento Motorizado de Ametral lado
ras. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento Valencia, 
12 de septiembre de 1937. 

P. D., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

MARINA 
Subsecretaría 

Circular. Este Ministerio ha dis
puesto que el personal de Marina, 
con residencia en esta capital, vista 
el uniforme de invierno a partir del 
día primero de octubre próximo. 

Valencia, 24 de septiembre de 1937' 
El Subscretario, Antonio Ruiz. 
Señores.. . 

* O j ® í * M . — -

S E C C I Ó N D E S A N I D A D 

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que por las Jefatu
ras de la Base Naval de Cartagena y 
Flota se explore la voluntad y se dé 
toda clase de facilidades al personal (fe 
Auxiüares de Sanidad de la Armada, sin 
grave perjuicio para el servicio, para 
que con arreglo a ío dispuesto en el 
decreto del Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad de techa 2 de septiem
bre actual (Gaceta de la República 
núm. 246), puedan presentarse a examen 
de ingreso en las Facultades de Medi
cina, al objeto de cursar la carr-ra de 
Licenciado en Medicina y Cirugía, bien 
entendido que para obtener el beneficio 
arriba indicado será condición indispen
sable presentar el justificante de ma
trícula. 

Valencia, 25 de septiemb-c de 1937.— 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Sí ñor Jefe de la Base Naval de Carta

gena. 
Señor Jefe de la Flota Republicana. 
Señores.;. 

SECCIÓN D E P E R S O N A L 

BAJAS 
Circular. E x c m o . Sr.: Por conve

niencias del servicio, a propuesta del 
delegado Político de Fuerzas Aéreas 
y la Subsecretaría de Aviación, he 
resuelto sean dados de baja en el Ar
ma de Aviación Militar los alumnos 
pilotos que. se relacionan a capto nua-
eión. 
Aíberto Morales García. 
Manuel Morales García. 
José Navarro Cantó. 
Cristóbal Quereda Mora. 
Enrique Maroh Dio'nis. 
Pedro López Leceta. 
Francisco Romero Garrido. 
Pedro Churt Miguel. 
Antonio- Jaén Buendía. 
Teodoro González Novallbo. 

L o comunico a V. ~E. para su co
nocimiento y cumplimiento- Valencia, 
21 de septiembre de 1937. 

PRIETO 
Señor... 

ARMAMENTO 
Circular. Excmo. Sr.: A fin de fa

cilitar a las Habilitaciones- de los., dis
tintos centros y 'departamentos .mi
nisteriales el cumplimiento de la or
den de la Prudencia del Consejo de 
Ministros de 17 de. julio- último 
{Gaceta núm. 202), referente a. los fun
cionarios civiles que pasen agregados 
a la Subsecretaría de Armamento, se 
inserta a continuación relación nomi
nal deil personal que. ha sido agregado 
a. la misma. 

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento Valencia, 
26 de septiembre de 1-937. 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Procedentes jefa/ Ministerio )de Trabajo 

D. Joaquín Heras Jiménez, auxiliar 
de Delegación. 

D. Francisco Jiménez Puertas,, se
cretario del Jurado Mixto d>e V.élez-
Málaga, afecto a la Delegación de 
Valencia. 

D. Prudencio Cano Herráiij a u x i 
liar siábailterno. 

)D. Agustín Iglesias Pascasa-o,. ídem.. 
¡D. Felipe Huete Rodríguez', ídem. 
iD. Demetr io L oren te Chozas, ídem. 
D. Ensebio Castillo Vayo, ídem. 

Procedente de 'hi Dirección •General de 
Marruecos y Colonias 

D. Manuel Requena de Córdoba, au
xiliar pr imero del Cuerpo Administra
tivo de! Protectorado. 

Valencia, 26 de septiembre, de 1037. 
Prieto. 

Imprenta Provincial.—Valencia.. 


